
  
 
 

Subvenciones destinadas al Sector del Taxi 
en la isla de Fuerteventura 

Servicio de Transportes,  Comunicaciones y Accesibilidad 

 
MODELO DE ACEPTACIÓN 

 
Datos de identificación del beneficiario 

Nombre y apellidos D.N.I. 

Calle (a efectos de notificación) Número Código postal 

Población Municipio 

Teléfono  

 
 

Notificada la propuesta provisional de concesión de subvención para EL SECTOR DEL TAXI, período 2025, mediante 
publicación de fecha 24 de noviembre de 2025, por importe de:  €, tal y como establecen las 
bases reguladoras, formula la ACEPTACIÓN a dicha propuesta, dentro del plazo establecido, y se compromete al 
cumplimiento de las siguientes condiciones, previo a su resolución: 

• Plazo de ejecución: entre el 1 de enero de 2023 y el 25 de julio de 2025. 

• Plazo de justificación: hasta el 25 de noviembre de 2025. 

• Medios de justificación: los establecidos en el punto 11 de las Bases Reguladoras. 

 
Y para que así conste, firma la presente en 

 
 

En Puerto del Rosario, a de de 20  . 

 
Fdo.: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el Reglamento UE 2016/679 de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de Derechos Digitales se le informa que el Cabildo Insular de Fuerteventura es el responsable del tratamiento de los 
datos. La finalidad del tratamiento es la de gestionar su solicitud y el expediente administrativo de subvenciones. La licitud del tratamiento está 
basada en el cumplimiento de una misión realizada en interés público, ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de las obligaciones 
legales. 
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 
registro de entrada del Cabildo Insular de Fuerteventura con dirección Primero de Mayo, 39, 35600, Puerto del Rosario, a través de la sede 
electrónica https://sede.cabildofuer.es o en los registros regulados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo aportar copia del documento que acredite su identidad. Asimismo, si considera 
que el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en la sede 
electrónica https.//sedeagpd.gob.es. Asimismo, puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección de correo 
electrónico: dpd@cabildofuer.es.  
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